


¿Qué poblaciones son elegibles para participar en SoonerSelect?  
Obligatorio 

•   Mujeres embarazadas 

•   Niños 

•   Padres y parientes cuidadores 

•   Adultos en expansión 

•   Niños que reciben ayuda de adopción

Los niños en cuidado de crianza y los niños involucrados en la justicia juvenil quien están bajo el 
cuidado del estado se inscribirán en el plan médico del Programa Especializado para Niños de 
SoonerSelect y deberán inscribirse en un plan dental de su elección.

•   Recién nacidos 

•   Niños que hayan estado en hogares de 
    crianza hasta los 25 años 

•   Niños implicados en la justicia de menores 

•   Niños en hogares de crianza 

¿Quién puede elegir un plan de salud y dental de SoonerSelect? 
Voluntario 

Los Indígenas Americanos/Nativo de Alaska que sean elegibles para SoonerCare tendrán la opción de 
inscribirse voluntariamente en los planes de salud y dental de SoonerSelect. 

¿Qué poblaciones no son elegibles para participar en SoonerSelect?  
Excluidos 

•  Personas con doble elegibilidad (personas que reciben tanto Medicare como Medicaid) 

•  Personas inscritas en el Programa de Ahorro de Medicare, incluyendo: 
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•  Personas con un nivel de atención en un centro de enfermería o en un centro de atención 
   intermedia para personas con discapacidades intelectuales (ICF-IID) 

•  Personas que se encuentren en un periodo de presunta elegibilidad 

•  Personas infectadas con tuberculosis elegibles para servicios relacionados con la tuberculosis  

•  Personas consideradas elegibles para SoonerCare por necesitar tratamiento para el cáncer de mama
   o de cuello de útero  

•  Personas inscritas en una exención §1915(c) 

•  Personas indocumentadas elegibles para servicios de emergencia solamente 

•  Hijos dependientes  asegurados por el Seguro Patrocinado por Empleadores de Oklahoma (ESI) 
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•  Personas que se consideran elegibles para Medicaid en base a la edad, ceguera o discapacidad(ABD) 

•  Poblaciones distintas de las mencionadas anteriormente que permanecen inscritas debido al 
   requisito de inscripción continua y Mantenimiento del Esfuerzo (MOE) de la Ley Familias Primero de
   Respuesta al Coronavirus (FFCRA) 


